
DILIGENCIA para hacer constar que con fecha de hoy, 16 de julio de 2018, de
conformidad con lo previsto en los artículos 22.1 y y 29.1 de la Orden de 23 de noviembre de
2017,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  las  ayudas
previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (BOJA n.º 228, 28 de noviembre de
2017), se ha procedido a publicar en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo  Rural,  la  Propuesta  Provisional  de  Resolución, emitido  por  el  Grupo  de
Desarrollo Rural de la Alpujarra-Sierra Nevada Almeriense (AL02) en relación con
las siguientes líneas de ayuda convocadas mediante Resolución de la Dirección General de
Desarrollo Sostenible del Medio Rural de 24 de noviembre de 2017 (BOJA n.º 229, 29 de
noviembre de 2017)

2.  Líneas  de  ayuda  para  la  puesta  en  valor,  la  promoción  y  la  conservación  del
patrimonio  rural  y  de  los  recursos  endógenos,  tanto  en  su  vertiente  material  e
inmaterial.
7.  Línea de ayuda para la creación y mejora de infraestructuras,  equipamientos y
servicios  de  proximidad  en  los  municipios  que  mejoren  la  calidad  de  vida  y  el
bienestar social del territorio.
8.  Líneas  de  ayudas  para  apoyar  la  creación,  modernización  y  ampliación  de
empresas  del  sector  agrario,  agroalimentario  (a  pequeña  escala)  y  forestal.  que
favorezcan la creación, consolidación y mantenimiento de empleo.
9.  Líneas de ayuda para el  desarrollo  y  consolidación de la  producción ecológica
(desarrollo  de pequeñas infraestructuras y equipamientos que permitan una mejor
valorización, comercialización y trasformación).
10.  Líneas de ayudas para  la  creación,  ampliación y  modernización de empresas
(industria no agroalimentaria,  comercio y servicios no turísticos)  que favorezcan la
creación, consolidación y mantenimiento de empleo.
11.  Líneas  de  ayudas  para  la  creación,  ampliación  y  modernización  de
infraestructuras,  empresas  y  servicios  turísticos,  que  favorezcan  la  creación,
consolidación y mantenimiento de empleo.

Sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

El Jefe del Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER
de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural

 Código:64oxu870CLPXKIGeBz/fa+qH6hQhxr.
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